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DECRETO ALCALDICIO N"WiV/-VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, t2 y 63letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

2.- EI Memorándum N' 758, de fecha 06 de diciembre de 2021, a

través del cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato solicita al Sr. Alcalde
decretar la devolución de dinero a nombre de Fanny Vásquez Espinosa,

correspondiente al servicio de retiro de escombros. Se adiunta la siguiente
documentación:

{ Solicitud DIMAAO N' 2339, de fecha 30.1.1,2021, ingresada por Fanny Vásquez

Espinosa, en la que requiere la devolución de dinero por servicio no realizado.
* Correo Electrónico, de fecha 29.11.2021., mediante el cual la Srta. Vásquez

Espinosa solicita la devolución de dinero.
a Correo Electrónico, de fecha 29.11.2021' en el que Ia Dirección de Medio

Ambiente, Aseo y Ornato le informa a la Srta. Vásquez Espinosa que no es

posible realizar el retiro de escombros desde su domicilio.
* Fotocopia lngreso Municipal N' 2302012, de fecha 15.1t.2021,,

correspondiente a servicio de retiro de escombros (4.5 m3).
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dinero.
3.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar la devolución de

DECRETO.
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1.- Autorícese la devolución de dinero, por un monto de $84.220.-
(ochenta y cuatro mil doscientos pesos), a nombre de Fanny Andrea Vásquez

Espinosa, Cédula de ldentidad N" , correspondiente a servicio de retiro
de 4.5 m3 d combros, el cual no se pudo realizar, debido a que, por sus

dimensiones, mión no puede ingresar al domicilio.

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍYESE.

ffi
^\

D

§

N MO MARTINI GORMAZ
s O MUNICIPAL CIPAL

Alcalde

D

DI

ivr,5F:C¡v111
\t1añ^:\DEcRLms 2or6 20?0\Devor«ón d'n¿rc\20, r\¡¿nny vás,rue ¡rP'nds do.

ItU§IRE t¡IUNICIPALIDAD DE BUIN

OR

0rden del

trrYl
*

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de

2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. |uan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.
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